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Frédéric Bastiat


1801-1850


 


Frédéric Bastiat fue un economista y escritor francés, ampliamente reconocido como uno de los defensores más elocuentes del liberalismo económico en el siglo XIX. Nacido en Bayona, Francia, Bastiat es conocido por su aguda crítica al intervencionismo estatal y su defensa del libre comercio. Aunque su carrera política fue breve, su obra intelectual tuvo una profunda influencia en la economía clásica y en el pensamiento liberal posterior.


 


Primeros años y formación


 


Frédéric Bastiat nació en una familia acomodada de comerciantes y terratenientes. Quedó huérfano a temprana edad y fue criado por su abuelo. Tras abandonar los estudios universitarios, se hizo cargo de las propiedades familiares, lo que le permitió estudiar economía por cuenta propia. Se sintió profundamente influenciado por los escritos de Adam Smith y Jean-Baptiste Say, lo que lo llevó a desarrollar una perspectiva crítica frente a las políticas proteccionistas que dominaban la economía francesa de su tiempo.


 


Carrera y contribuciones


 


La carrera de Bastiat como pensador económico despegó en la década de 1840, cuando comenzó a publicar ensayos en defensa del libre comercio. Su estilo claro, satírico y didáctico lo hizo popular entre lectores y académicos. Uno de sus textos más conocidos es La ley (1850), donde argumenta que la verdadera función del Estado debe ser proteger los derechos individuales —vida, libertad y propiedad— y no redistribuir riqueza ni interferir en la economía.


En su célebre ensayo Lo que se ve y lo que no se ve, Bastiat introduce el concepto de “coste de oportunidad” al explicar que las consecuencias económicas de una acción no solo deben evaluarse por los efectos visibles, sino también por aquellos efectos no observables pero igualmente reales. A través de parábolas como la "falacia de la ventana rota", Bastiat denuncia la lógica defectuosa que justifica el gasto público en nombre del beneficio colectivo.


 


Impacto y legado


 


Bastiat fue una figura central en el debate sobre el libre comercio en Europa y un crítico constante de las políticas proteccionistas. Su participación en la Asamblea Nacional Francesa durante la Revolución de 1848 le permitió llevar sus ideas al ámbito político, aunque su salud frágil limitó su actividad. Su pensamiento influyó decisivamente en la tradición liberal clásica y anticipó muchas ideas que luego serían desarrolladas por economistas como Ludwig von Mises y Friedrich Hayek.


La claridad con la que Bastiat exponía conceptos complejos lo convirtió en un divulgador excepcional. Su capacidad para combinar razonamiento lógico con humor e ironía hizo de sus escritos una herramienta poderosa para el pensamiento económico liberal. Aunque fue ignorado durante años por las corrientes económicas dominantes, hoy sus obras son revalorizadas por su profundidad teórica y relevancia contemporánea.


Frédéric Bastiat murió de tuberculosis en 1850, a los 49 años, en Roma, donde había ido a buscar alivio para su salud. A pesar de su corta vida, dejó una obra duradera que continúa siendo leída y debatida en círculos académicos, políticos y filosóficos. Su defensa apasionada de la libertad individual y su crítica mordaz al intervencionismo estatal siguen inspirando movimientos liberales y libertarios alrededor del mundo.


El legado de Bastiat trasciende su tiempo. Su visión de una sociedad basada en el respeto mutuo, la propiedad privada y la libertad de mercado ofrece una perspectiva alternativa ante los desafíos de la economía moderna. Bastiat legó a la humanidad un pensamiento claro, provocador y profundamente comprometido con la dignidad humana y la libertad.


 


Sobre la obra


 


La Ley, escrita por Frédéric Bastiat en 1850, es una obra clave del pensamiento liberal clásico que analiza el papel legítimo del Estado y los peligros de la legislación injusta. En este breve pero contundente tratado, Bastiat sostiene que la ley debe proteger la vida, la libertad y la propiedad, y denuncia con firmeza cualquier uso del poder legislativo que sirva para despojar a unos en beneficio de otros. Esta práctica, que él llama "expoliación legal", es vista como una perversión del verdadero propósito de la ley.


Desde su publicación, La Ley ha sido reconocida por su claridad argumentativa y su defensa apasionada de la libertad individual y de un gobierno limitado. Bastiat alerta contra el intervencionismo estatal excesivo, el socialismo coercitivo y la tendencia de los gobiernos a expandir sus funciones más allá de lo necesario, lo que, según él, corrompe tanto al Estado como a la sociedade civil.


La vigencia de La Ley permanece intacta por su capacidad de inspirar debates sobre justicia, libertad y el equilibrio entre Estado y ciudadanía. Su mensaje, centrado en la moralidad del derecho y en la defensa de los derechos naturales, sigue siendo una referencia esencial en el campo de la filosofía política y económica.


 





LA LEY



Capítulo I


¡Ley pervertida! ¡Ley  — y con ella, todas las fuerzas colectivas de la Nación —  desviada de su objetivo legítimo y dirigida a un objetivo totalmente contrario! ¡Ley convertida en instrumento de todas las codicias, en lugar de frenar las codicias! ¡Ley hacedora de iniquidad, cuando su misión era castigar la iniquidad! Ciertamente se trata de una situación grave y de su existencia se me debe permitir alertar a mis conciudadanos.


Recibimos de Dios el don que contiene todos los dones: la vida  — vida física, intelectual y moral. Pero la vida no se sostiene a sí misma. Quien nos la dio dejó en nosotros la tarea de mantenerla, desarrollarla y perfeccionarla. Para ello, Dios nos enriqueció con un conjunto de facultades maravillosas y nos sumergió en un ambiente de elementos diversos. Mediante la aplicación de nuestras facultades a esos elementos se realiza el fenómeno de apropiación o asimilación, y por medio de ese fenómeno la vida recorre el círculo que le ha sido asignado. Existencia, facultades, asimilación; en otras palabras, persona, libertad, propiedad. He allí al hombre.


Fuera de toda sutileza demagógica, estos tres conceptos son anteriores y superiores a toda legislación humana. La existencia de la persona, de la libertad y de la propiedad no se deriva de las leyes promulgadas por los hombres. Por el contrario, debido a la preexistencia de la persona, la libertad y la propiedad, los hombres promulgan leyes.


¿Qué es, entonces, la ley? He contestado a esta interrogante en otra parte. La ley es la organización colectiva del derecho individual de legítima defensa. La naturaleza  — Dios —  confiere a cada uno de nosotros el derecho de defender su persona, su libertad y su propiedad, puesto que son estos los tres elementos constitutivos o conservadores de la vida, elementos que se completan entre sí, de tal forma que la comprensión de cada uno requiere la conciencia de los otros dos. En efecto, nuestras facultades son una prolongación de nuestra persona, y nuestra propiedad es una prolongación de nuestras facultades.


Si cada hombre goza del derecho de defender, incluso por la fuerza si es preciso, su persona, su libertad y su propiedad, varios hombres gozan del derecho de concertarse, de entenderse, de organizar una fuerza común para proveer esa defensa con regularidad. Luego, el derecho colectivo deriva su principio, su razón de ser, su legitimidad del derecho individual. Y la fuerza común no puede, racionalmente, poseer otra finalidad, otra misión que las fuerzas aisladas que reemplaza.


Así como no puede ser legítimo que un individuo utilice su propia fuerza para atentar contra la persona, la libertad y la propiedad de otro, tampoco, por la misma razón, puede ser legítimo que la sociedad utilice la fuerza común para agredir la persona, la libertad y la propiedad de los individuos o los grupos. Tanto en el caso individual como en el caso colectivo, esta perversión de la fuerza sería una contradicción de nuestras premisas.


¿Quién se atrevería a afirmar que el don de la fuerza nos fue dado, no para defender nuestros derechos, sino para aniquilar los derechos iguales de nuestros hermanos? Y si ello no puede ser cierto cuando se trata de la fuerza individual, que actúa aisladamente, ¿cómo puede ser cierto cuando se trata de la fuerza colectiva, que no es más que la asociación organizada de las fuerzas individuales?


Por lo tanto, esto es evidente: la ley es la organización del derecho natural de legítima defensa. Es el reemplazo de las fuerzas individuales por la fuerza colectiva, para actuar dentro del círculo que limita el radio de acción de aquellas, para alcanzar los objetivos que aquellas tienen el derecho de perseguir, para garantizar las personas, las libertades, las propiedades, para mantener a cada uno dentro de su derecho, para que reine entre todos la justicia. Y si la constitución de un pueblo se inspirara en este principio, me parece que habría orden en los hechos y en las ideas. Me parece que ese pueblo tendría el Gobierno más simple, más económico, más liviano, menos perceptible, más justo y, en consecuencia, tendría el Gobierno más sólido que pueda uno imaginar, sea cual sea su forma política.


En un régimen así, cada uno comprendería que carga con la plenitud y la responsabilidad de su existencia. El respeto de la persona, el trabajo libre y los frutos del trabajo protegidos de toda agresión injusta serían los pilares de un sistema en el cual ningún individuo tendría interminables enredos con el Estado. En la felicidad y la abundancia, no tendríamos razón para agradecerle nuestra fortuna. En el infortunio y la escasez, así como los campesinos no culpan al Estado de la escarcha y la helada, nosotros no lo culparíamos de nuestras calamidades. Solamente conoceríamos al Estado por el valor inestimable de la seguridad.


Por otra parte, podemos afirmar que las necesidades y las satisfacciones, sin la intervención del Estado en los asuntos privados, evolucionarían dentro del orden natural. No veríamos a los hijos de las familias pobres en programas de instrucción literaria cuando carecen de pan. No veríamos la sobrepoblación de las ciudades a expensas de las zonas rurales, ni el éxodo de personas hacia el campo a expensas de las ciudades. No veríamos esos grandes movimientos de capitales, trabajo y población, provocados por medidas legislativas, movimientos que vuelven tan inciertas y precarias las fuentes mismas de la existencia y ensanchan en gran medida las responsabilidades de los Gobiernos.


La ley debió mantenerse dentro de los límites de su función legítima. Por desgracia, se alejó de esos límites, y no solamente en cuestiones neutrales o discutibles, sino también en cuestiones que contradicen su propio fin. Destruyó su propia esencia. Se dedicó a aniquilar la justicia, precisamente el valor que debía ensalzar. Borró la línea que tenía por misión de hacer respetar, esa línea que limita los derechos de los individuos y garantiza que no haya agresiones de unos contra otros. Puso la fuerza colectiva al servicio de los que buscan enriquecerse, sin riesgos ni escrúpulos, a expensas de las personas, las libertades y las propiedades de los demás. Protegió la expoliación y le confirió categoría de derecho. Denigró la legítima defensa y la rebajó a la categoría de crimen.
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